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El presente Modelo de Utilidad se refiere a j
iuna caja-armero cuya utilidad radica, no sólo en su doble función', 

al servir como caja fuerte y como armero, sino en el sistema espe 
cial de apertura de las puertas de ambos alojamientos.

La caja de la invención está constituida de
modo que sirva como elemento de seguridad para guardar armas de !

{cualquier tipo, impidiendo que éstas puedan ser robadas o manipu­
ladas por personas no conocedoras de su uso y manejo.

La caja de la invención está constituida porj
i

una cámara en forma de paralelepípedo recto, con las par«tas*blin
dadas y con aglomerado refractario. Esta cámara va abierta,.p’®r su
pared frontal y presenta un tabique horizontal, blindado al igual'
que las paredes laterales, que subdivide el interior en d*c*s,.eompar
.timentos de distinta altura. El compartimento inferior es de♦
mayor altura y está destinado a alojar las armas, permitiendo in­
cluso la colocación de armas largas en posición vertical.; EM; su

• • • •

parte el compartimento superior, que es el de menor dimensl^rfy es•••••
el que está destinado a servir como caja fuerte. •***.

* • • *Los dos compartimentos citados van cerrados 
mediante puertas blindadas independientes, cada una de ellas do­
tada de medios propios de cierre. Además, segün una característi­
ca esencial de la invención, la puerta del compartimento superior 
actúa como elemento de bloqueo de la puerta inferior, de modo que
la apertura del compartimento inferior requiere la previa apertura

Idel compartimento superior, pero no a la inversa, es decir que la!i
caja fuerte puede abrirse sin necesidad de tener que abrir el arme

7ro. ;
¡El sistema de bloqueo de la puerta inferior i

mediante la puerta superior puede conseguirse a base de los elemeri 
tos de cierre de dicha puerta superior. Por ejemplo, la puerta su ¡
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perior puede disponer de uno o mas pestillos inferiores, que pe­
netran en la puerta inferior y que son actuables conjuntamente 
con los pestillos o cerrojos de cierre de dicha puerta superior.

Además, la puerta superior en su cierre puí_ 
de apoyar interiormente, en la posición cerrada, contra la parte 
superior de. la puerta inferior, bloqueando su apertura también 
de este modo.

Lógicamente para el cierre de los distintos 
compartimentos habrá que cerrar primero el inferior y después el 
superior.

La llave de apertura del compartimento, in- j
ferior puede ir situada, por ejemplo, en el tabique de separaciórj
de los dos compartimentos, el cual queda oculto al cerrad«ambas
puertas. ...

El compartimento inferior que sirve.̂ ojnfto ar
mero irá dotado de los dispositivos necesarios para la fi^acVón
v montaje de armas de distinto tipo y tamaño.

Como aclaración de todo lo anteriormente ex
*. • •

puesto, seguidamente se hace una descripción mas detallada de la 
caja de la invención, haciendo referencia a los dibujos adjuntos, 
donde se muestra una posible forma de ejecución dada a título de 
ejemplo no limitativo.

En los dibujos:
La figura 1 es un alzado frontal de la caja

en posición cerrada.
La figura 2 es una vista similar con las 

puertas entreabiertas. i
La figura 3 es una vista similar a la figu | 

ra 1 con las puertas totalmente abiertas. i
La figura 4 muestra, en sección, un posible!
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soporte superior, para la fijación áe armas largas, |
Como puede verse en los dibujos, la caja es 

tá constituida por una cámara 1 de paredes blindadas, con agióme i
rado refractario, abierta por su pared anterior y dotada j r.terioi:rmente de un tabique horizontal 5 que delimita dos compartimentos 
de distinta altura, siendo el inferior de altura suficiente para

i
ialojar un arma larga en posición vertical, mientras que el supe­

rior que es de menor dimensión, servirá como caja fuerte. Estos j
j

dos compartimentos se cierran mediante«puertas independientes 2 
y 3 que en su posición cerrada, tal y como se muestra en»*>a’figu 
ra 1, ocultan el tabique horizontal 5. i

i

La puerta 2 que cierra la caja fuerte dispoj 
ne, además de los pasadores o cerrojos de bloqueo de la f>*vqpia j 
puerta, un pasador inferior, actuable mediante el mismo mep^nis- 
mo de cierre, destinado a bloquear la puerta inferior 3..Deteste 
modo la apertura del armero exige la previa apertura de la*puerta.... T
superior 2. Por el contrario, para cerrar el conjunto debéyc^rrar•• • • • T
se primero la puerta inferior 3 y posteriormente la puerta‘supe-• •
rior 2.

Además la puerta inferior 3 va dotada de cié 
rre propio, cuya cerradura puede estar alojada, por ejemplo en e!. 
tabique horizontal 5,

La cámara superior puede disponer de un ta­
bique intermedio 4 de posición variable.

El compartimento inferior puede ir dotado, 
como se aprecia en la figura 3, de cajones 6 para armas cortas y 
municiones, así como de soportes 7 para armas largas, cuyo sopor-j 
te puede ser desplazable hacia afuera, a través de guías, para fa 
cilitar la colocación y extracción de las armas largas. Para unaj 
perfecta colocación y fijación de las armas pueden disponerse so-í
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portes superiores S y soportes inferiores 9 pera apoyo de le cu
!lata. Los cajones 6 van montados en una pared o conjunto blindado

10.
i

El soporte superior 8 para las armas largan 
I puede estar constituido, por ejemplo,como se representa en la fi 
gura 4. Este soporte comprende una camisa 11 de acero que alberga 
las camisas 12 y 13, las cuales van roscadas para regular su al­
tura y adaptarse al arma. Con el número 14 se referencia un alo­
jamiento o cámara para recibir la munición en caso de que el armí.

!
se disparara accidentalmente por haber sido alojado por descuido ,
sin descargar. En la parte inferior de esta cámara va dispuesto
un conjunto 15 de material flexible para apoyar el extremo supe-j

% •  ¡rior del cañón de], arma, **•*• ii
Todo el conjunto descrito puede extraerse

por deslizamiento mediante el soporte gula 7 y la gula sujpe^ior
3.6. * • • I* • • *

Girando la pieza 11, una vez extra£cfV$e le
caja armero, el conjunto 7 se pu ade elevar lo suficiente censa dar  ̂ • •*. * •salida al arma sin necesidad de regular de nuevo, la altura, ya 
que una vez regulada, a través de los anillos inferiores de las 
piezas 11, 12 y 13, se puede proceder al apriete de los pasadores 
roscados que llevan alojados, con el fin de inmovilizar las dis­
tintas roscas,

Como puede comprenderse, pueden disponerse 
soportes de distinta constitución, sin salirse por ello del marco! 'i
de la presente invención.

Descrita suficientemente la naturaleza del 
invento, así como la manera de realizarlo en la práctica, debe ha:*~l

i

cerse constar que las disposiciones anteriormente indicadas son j
susceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su¡ 
principio fundamental.
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REIVINDICACIONES
1. - Caja fuerte-armero, caracterizada por­

que comprende una cámara en forma de paralelepípedo recto, de pa 
redes blindadas, abierta por su pared frontal, dotada de un tabjL 
que horizontal blindado que subdivide el interior en dos comparti­
mentos de distinta altura, siendo el inferior de altura suficien 
te para alojar un arma larga en posición vertical, mientras que 
el superior está destinado a servir como caja fuerte, estando los 
dos compartimentos cerrados mediante puercas blindadas independien
tes, cada una dotada de medios propios de cierre, actuand6"*ádemás,

* !la puerta del compartimento superior como elemento de bloqueo de ■” i
la puerta inferior, de modo que la apertura del compartimento in-j 
ferior fije la previa apertura del compartimento superior!».'

2 .  ~ Caja según la reivindicación l,»®arac-
terizada porque la puerta superior bloquea a la puerta irwferJLor 
y ante uno o mas pestillos actuables conjuntamente con lós»"]>esti- 
1 los o cerrojos de cierre de dicha puerta superior. ;*V ♦

3. - Caja según la reivindicación l^tfájrac- 
terizada porque la puerta superior apoya inferiormente, en su po 
sición de cierre, contra la parte superior de la puerta inferior.

4. - Caja fuerte-armero, tal y como queda 
sustancialmente descrito en la presente Memoria e ilustrado en lo 
dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de 5 hojas escritas a 
máquina por una soia cara.

Madrid, 
D. Rof

M  M .  1980
MUNDEZ ESTEVEZ. 

Jt M. FUMUU* P,
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FIG-1

ESCALA VARIABLE
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